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RESOLUCION C 1

Resoluciones y decisiones distintas
d." las que modlftcan las Actas (Recomendadones.

votos, etc.), adoptadas por el Congreso

B. O. del E.-Num. 142

de que apenas si es posible negociar y firmar ningún acuel'
do con la declaración de un Gobiernf' que practica la dis
criminación racial y que se obstina en violar los acuerdos
internacionales,

,
3.° la reS'olución 2,396 (XXIlIJ del 2 de· diciembre de 1968,

..- de la Asambl~~ general de las Naciones Unidas, relativa
a la política de «apartheid~ del Gobierno de la República
da Africadel· Sur, objeto de la comunicación CE 1969
Doc, 2/Add. 2 al Consejo ejecutivo de la UPU;

-4.0 la resolución 2.426 (XXIlIJ del la de diciembre de 1968
de la Asamblea general de las Naciones Unidas. reca
bando de todas las instituciones especializadas y de todas
las instituciones internacionales que tomaran todas las
medidas neC6f"arias para suprimir toda ayuda financiera,
económica. técnica y cualquier otr<"' al Gobierno de Afrí
ca del, Sur hasta que renuncie a su polities. de discri~

mi,.nací6n racial. objeto de la misma comunicacian al
Consejo ejecútivo de la UPU; .

5.° el preámbulo de la Constitución d,"" la Unión Postal Uni·
VE't'sal¡ _

6)' el hecho de que Africá del Sur_ pese a pertenecer a la
Organización de las Naciones Unidas y sus insU tuciones
especializadas. persiste en continuar una política fun
dada sobre la discriminación racial y la opresión;

1.° que. obrando asf. el Gobierno de Africa del Sur viola
deliberadamente la Carta de las Naciones Unipas. la
Declaración universal de los derechos del hombre y los
principios fundamentales de la Unión Postal Universal,
actas a las cuales se ha adheride.. sin embargo. en ple-~

na Hbertad; .
8.'" que por esto. Africa del Sur se excluye a sí misma en

derecho de 'a. comunidad interhacional.

CONSCIl'NTl'

Revisión de las cuotas-partes te~

rritorialea y de las cuotas-par
tes maritimas d- los paquetes
postales. '

Estudio relativo a las reservas
de orden tarifaría.

Instrucciones del e~pedjdor en
el momento del depósito.

Fórmulas CP-ll y CP-20..
Codificación de las AdIllinistra

ciones.
Supresión. de los telegramas-giro

y de los telegramas- transferen
cia como categoría especiales
de telegram:..s.

Cheques pQstales.
J\dhesi6n a los Acuerdos relati·

vos a los efectos monetanoS.
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NWnero Naturaleza
de orden de la decisión

e-SI Recomendación

C-82 Decisión

C~83 Decisión

C-M Decisión
e-Si5 Resólupión

C-86 Resolución

C-67 Resolución
C-68 Resolución

Decisiones. del Congreso ae Tokio 1969 distintas de las que
modificanlas Aetas

(Resoluciones. votos. etc.)

El .congreso)

¡;;.;. habiendo aprobado las diferentes resoluciones y decisiones
distintas de las que modifican las ActasCRecomendaciones,
votos, etcJ; .

¡¡;;;;¡ recordando la interpretación del Congreso de Viena que,
por decisión del Congreso que figura en el articulo 101, § S,
final, del Reglamento General, se, debe entender no sola~

mente las que son objeto de una. disposición introdUcida
en las Actas, sinO también cualquier' otra forma de decisión,
como las· opiniones. votos, resoluciones e· interpretaciones
'tendientes a la aplicación de las Actas de, los diferentes ór
ganos de la Unión· y el funcio~amiento de estos últimos,

Rl'CORDÁNDO

la decisión del Congreso de Viena de 1964 relativa a la ex
pulsión de Africa del Sur,

condena

ené,gicamente la poJítJca de ~aparthejd" y las rnedldas de
opresión empleadas por el Gobjernn sudafricano.

declara

estar profundamente indignado por la. presencia de delega
dos sudafricanos.

retomienda

al Gobiernó -del País-sede del Congreso, que notifique a los
Gobiernos de los Países-miembros de la Unión, al mismo tiem
po que las Actas definitivas del Congreso, las demás decisiones
adoptadas por este último. '

recusa

la representacíón minoritaria del Gobierno sudafricano y,
en consecuencia,

decide

-encarga

al Director General de la Oficina Internacional

a) que publique en los Documentos definitivos del CoIiJre.
so todas las decisiones de que se trata;

b) que publique, para los PafSfj's-miembros de la Unión. el
Resumen de las resoluciones y decisiones (distintas de
las que mQfi.ifican las Actasl adoptadas por los Congre
sos, incluyendo-las que aún tienen validez y que habían
sido adOptadliB por el Congreso de Paris 1947 y los, Con
gresos siguientes.

(Congreso. Doc. 111/Rev. Anexo ]¡ 23." sesión plenaria.)

Rl'~OLUCION C 2

Expulsi6n de la Delegación de Atrica del Sur del XVI Congreso

El' Congreso,

CONSIDERANDO

1.° la carta de. las Naciones Unidas y la Declaración uni"
versal de los derechos del hembreo

2." las resoluciones 1.904 (XVIW del 20 de noviembre de
1963 y 1.905 (XVIlD del 21 'de noviembre de 1963, de la
Asamblea general de las Na.ciones Unidas;

la expulsión de le delegación sudafricana del XVI Congreso
de la UPU en Tokio.

(Prop. l.02&/Rev. 32 paises, Congreso-Doc 75; 13." sesión plenaria.)

RESOLFrlON e 3

Politica colonial de Portugal

El Congreso,

CONSIDERANDO

1.0 la carta. de las Naciones Unidas y la Declaración uni
versal de los derechos del. hombre:

2.° la re,solución 1.466 OUV) de la Asamblea general de la
Organ1zaclón de !as N~cioneg Unid~ (15 de septiembre
al 15 de diciembre de 1959) y el mandato 42 (IV) de la
ComIsión económica para Atrioa:

3.° la resolución 2.395 {XXIIn del 29 de noviembre de 1968
de la Asamblea general de las Naciones Unidas relativa
a la cuestión de los territorios administrados por Portu
gal. objet-o d"9 la comunicación CE 1969-Doc. 2/Add. 2 al
Consejo ejecutivo de la UPU;

4." la resolución 2.426 {XX!ll}' del 18 de diciembre de 1968
de la Asamblea general de las Naciones Unidas, objeto
de la misma comunicación -al Consejo ejecutivo de la
UPU;
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5," la resolución 2.465 {XXnD det 20 de diciembre de 1968
de la Asamblea general de las Neciones Unidas relativa
s :a aplicación de la declaración sobre la contesión de
independencia a los países y a los pueblos coloniales.
obieto de la misma comunicación al Consejo ejecutivo
de la UPU;

6." que el Gobierno de Portugal petsiste en continuar BU

política de opresión colonial contra los pueblos de los
territorios que administra,

condena

la política de opresión seguida en AlrIea por el Gobierno de
Portugal,

invita

al Gobierno de Portugal a~ adoptar sin retraso las resolu·
ciones de las Naciones Unidas.

{Prop. l024/Rev. 32 países; Congreso-Dcc 75; 14." sesión plenaria.)

RESOLUCION C 4

Marcha de los trabajos del Congreso

El Congreso,

ViSTOS

los artículos 57 y 83 de la Carta c~e la Organización de las Na
ciones Unidas,

CONSIDERANDO

la misión atribuida a la Unión Postal Universal conforme al
artículo i del Acuerdo entre la Organiza-CÍ6n de las Naciones
Unidas y ia Unión Postal Universal,

HABIDA CUENTA

de los principios elevados de la Unión enunciados en el preám·
bulo y artículo 1 de su Constitución,

CONSCIENTE

del derecho de las Administraciollas postales de los País€'s~

miembros de introducir proposiciones relativas a las activída
de~ de la Unión,

CONSCIENTE

en cambio, de la importancia y del volumen de los trabajos
técnicos dirigidos al perfeccionam;ento de los servicios postales,
trabajos que deben ser efectuados por el Congreso en los pla
zos que le son indicados,

decide

e:xc1uir de sus debates toda cuestión específica de orden polfti
(:0, sin perjuicio

de ias obliga.ciones de la Unión que se deducen de los
articulos IV y VI del Acuerde ONU/UPU;
del derecho de cada delegac.ión de hacer cualquier de
claración específica de orden político, por escrito, en el
momento de la firma de las Ar.tas'

fProp. 1.023, 20 paises de la CEPT¡ Congreso-Doc, 75; 8.a sesión
plenaria.)

RESOLUClON C 5

Relaciones postales en casos de desavenenda, de conflicto o de
guerra

El Congreso,

CONSCiENTE

de la tradición casi cenlen'3.ria de la Unión Postal Universal y
de la agrupación de todos los Países-miembros en un solo te·
rritorio postal,

VISTOS

10$ principios humanitarios de esta. organización y el carácter
pacífico del servicio postal,

CONVENCIDO

d6 la necesidad de mantener, en la medida de lo posible, la
cooperación de los Paises· miembros de la Unión Postal Uni
versal, incluso en 1m- momentos de confusión y de inquietud
'i en las regiones af~.:tadas por desavenencias, conflictos o
guerras,

emite

una llamada urgente 8 los Gobiernos de los Países-miembros
para que se abstengan, en la medida de lo posible y en el
C550 de que la Asamb19a general o el Consejo de Seguridad
de las, Naciones Un idas no hubiera decidido o recomendado
lo contrario tef. articulo 41 de la Carta de las Naciones Uni·
das}, de interrumpir u obstaculizar el tráfico postal -en par
ticuiar, el cambio de correspondencia con comunicaciones de
carácter personal (cartas y :'arlet& pC'stales)- en caso de
desavenencia. de conflicto o de guerra, debiendo aplicarse los
esfuerzos emprendidos en este sentido, incluso a los países
directamente interesados, .

encarga

al Consejo E¡ecutivo de estudiar la~ positilidades jurídicas y
técnicas susCl~ptibles de permitir, en gran medida, el manteni
miento de las relaciones postales -sobrf' todo, el cambio de
cartas y taríetas postales- incluso en case de desavenencia,
cc,nflicto o de guerra, y de elaborar, llf'gado el caso, recomen·
daciones adecuarlas.

(Prop. 1.001, Austria; 28.... sesión plenaria.)

RESOLUCION C 6

Atribuciones de Jos órganos de la UPU en materia
de cooperación técnica

$1 Congreso,

VISTOS

loo informes presentados por los órganos de la Unión (Congre
sQrDoc. 2, 3 Y 4) relatívos a las medidas ya tomadas en materia
de cooperación técnica, de los que resulta qUA cada órgano ha
cumplido con Sus obligaciones en esta esfera Iilegún las funcio·
nes que le están conferidas por las Actas de la Unión,

CONSIDERANDO

el informe circunstanciado presentado por el Consejo Ejecutivo
sobre todos los aspectos de la.. cooperadón técnica (Congreso~

Doc. 23),

RECONOCIENDO

la necesidad de promover en el seno de la UPU una política.
general que permita a la vez la más estrecha coordinación
de todas las actividades relativas a la asistencia técnica y la
mejor utilización de las diferentes posibilidades de los órganos
interesados.

ESTIMANDO

que el PNUD debe continuar siendo la fuente principal de la
financiación de las actividades de asistencia técnica,

lENIENDC EN CUENTA

ias recomendacÍones contenidas en el segundo informe del Ca·
rr.ité«ad hoc.. de expertos de la ONU en lo que respecta a la
necesidad de pr:ever, sobre todo en la esfera de la cooperación
técnica, un sistema integrado de planjficación, de programa·
clón y de evall1acíón (véase Congreso-Doc. 9, capitulo 1, § al,

CONVENCIDO

que para obtener el rendimiento máximo de las actividades de
la Unión en materia de cooperación técnica es importante de
finir con claridad 1M atribuciones respectivas del Consejo Eje
cutivo. del Consejo Consultivo de Estudios Postales y de la
Oficina Internacional, 'conforme a l~ Actas y a los principios
enunciados precedentemente,
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TENIENDO 'EN CUENTA

B. O. del E.-Núm. 142

QUE

1.0 El Conselo Ejecutivo estará encargado:

al de favorecer. supervisar y coordinar todas las formas
dp asistencia técnica postal y de cnseiléwza dentro del

marco de la cooperación técnica internacional;
bl de confeccionar un programa de conj unto de coope~

ración técnica que sirva· como base de acción para
todos los órganos interesados. teniendo en cuenta la
política general fijada por el Congreso y después de
haber recabado las opiniones del Consejo Consultivo
de Estudios Postales y del Director general de la Ofi
cina Internacional;

e) de dar instrucciones al Direétor general de la Oficina
Internacional en lo que respecta a la planificación.
la programa.cwn y la evaluación de los proyectos de
asistencia técnica y de vigilar la. administración de
los fondos pagados por el PNUD en concepto de gastos
de administración;

d) de examinar y coordinar todos 10&' programas de co-
operación técnica, aprobar el da la Unión. apreciar
los resultados de estos diversos programas y, comuni~
car sltS conclusiones a los otros órganos interesados;

2.° El' Consejo Consultivo de Estudios Postales estará encar·
gado, dentro del marco de la politice. general mencionada
en el 1.°, letra b):

a) de emprender, por propia iniciativa o a petición del
Consejo Ejecutivo, estudios de caráctor general ten·
dentes a definir las necesidades de los servicios pos·
tales en los Países en vía de desarrollo y a buscar
los cedios más eficaces susceptibles de aportar todas
las lormas apropiadas de asistencia a estos Países;.

b) de proceder al estudio de los problemas técnicos. eco
nómicos, de explotación y de formación profesional.
concediendo la prioridad a los temas que pre5entan
mayor interés para los Países en vía de desarrollo;

e) de hacer sugerencias al Consejo Ejecutivo, basadas
en los resultados de sus diversos estudios;

d) de difundir los resultados de sus estudios a los Paises-
miembros de la Unión;

e) de formular, si hubiere lugar, proposiciones para el
Congreso que deriven directameti\e de las actividades
definidas en el artículo 104 del Reglamento general.
previo· acuerdo c:;:on el Consejo Ejecutivo cuando se
trate de cuestiones que dependan de la competencia
de éste;

3.0 El Director general de la Oficina Internacional' estará en
cargado. dentro del manfo de la politica. general mencio·
nada .en 1.°. letra b): _

al de tomar las medidas necesarias pa.ra poner en ejecu
ción los programas de asistencia técnica aprobados,
ya por el PNUD o por el Consejo Ejecutivo;

b) de aplicar' las directivas del Consejo Ejecutivo y de
colaborar con éste y con el Consejo Consultivo de Es
tudios Postales dentro del marco de sus atribuciones
mencionadas en 1.0 y 2.°

(Proposición 1.008 del Consejo Ejecutivo y enmienda 1.0281Rev.
IAlemania. Bélgica. Gran Bretaña. Islandia. Paises Baios. Suiza],
Comisión 3. 6." sesión. Congre80~Doc. llVRev./Anexo 1; 23." sa
si6n plenaria.)

RESOLUCION C 7

Enseñanza postal

El Congre.s'O,

VISTO

el informe Congreso-Doc. 4 que se refiere a la apreciación de la
et~cacia de las activ.idades de ensefianza real izadas en cumpli
mIento de la reaoluclón e 12 del Congreso de Viena,

CONSIDERANDO

los resultados obtenidos en materia de creación de escuelas pos.
tales, del incremento de la eficacia de .las escuelas existentes
y de la organización de cursos y seminarios,

la variedad de fuente'g de financiación utilizadas a tal efecto:
Programa de las Naciones Unidas para el desarrollo lPNUDJ,
Ayuda bilateral y Fondo especial de la UPU.

AL COMPROBAR

las necesidades priorItarias que hay que satisfacer en el ámbito
considerado,

CONSCIENTE

de la' necesidad de aumentar los recursos disponibles para fas
actividades de enseñanza. especialmente por la intervención
ante los Países-miembros con miras a 8um,entar los recursos
disponibles del PNVD para la formación postal y desarrollando
el Fondo especial UPU como fuente de financiación comple·
mentaria

encarga

al Consejo Ejecutivo que haga los mayores esCuerzos para ob
tener -medios adecuados a los fines perseguidos, especialmente
con miras 8:

V' instar a los Gobiernos dt><'los Países-miembros interesados
.para que reserven en los proyeclOs postales una parte más
importante de los recursos puestos a su disposición por
el PNUD;

2.° intensificar la ayuda bilateral;
3." elevar las contribuciónes voluntarias de los Países~miem~

bros, en dinero y en equipo, con miras a aumentar los
recursos financieros del Fondo especial UFU, en la medi~

da en que ello sea compatible con la política general de
sus Gobiernos en materia _de cooperación técnica.

(Proposición 1.007 del Consejo Ejecutivo. Comisión 3. 6." sesión;
Congreso-Doc. llVRev.lAnexo 1; 23." sesión plenaria.)

RESOLUCION C.

Publicación y difusión de un ..Memorándum sobre la función del
correo como factor de desarrollo económico y social..

El Congreso.

AL TOMAR NOTA

de que la insuf'icif'ncia de 105 medios de acción de que disponen
ciertas Administraciones postales se debe, en gran proporción, a
un relativo desconocimiento de las múltiples ventajas que repor~

ta un servicio postal efiQlz,

DESPUES DE EXAMINAR

el proyecto de Memorándum preparado por el Consejo de Ges
tión de la Comisión Consultiva de Estudios Postales con el-objeto
de determinar la función desempeñada por el correo como factor
de desarrollo,

ESTIMANDO

que la dit'usión de este Memorándum contribuiría a demostrar
que el hecho de subesUmar las nece3jdades del correo puede,
sin que uno se dé, cuenta. perjudicar la expansión económica,
la mejora de las condiciones de vida., el florecimiento de la
cultura y la armonía de las relaciones internacionales.

HABIENDO TOMADO CONOCIMIENTO

del mensaje que le envió el Secretario general de las Naciones
Unidas pon motivo del 95 aniversario dé la fundación de la
Unión Postal Universal.

CONSIDERANDO

la opinión favorable expresada por la Comisión Consultiva de
Estudios Postales reunida en asamblea plenaria.

ANIMADA DEL DESEO

de que este documento pueda obtener la más amplia difusión,
especialmente en el seno de todos los medios, tanto nacionales
como internacionales, interesados por loa problemas del des·
arrollo y la planificación,
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decido

publicS1 este Memorándum en relación COD la Organización de
las Naciones UnIdas q\16 ha aceptado apoyar su difusión, del}tro
del marco de las actividades del Segundo Decenio pata el f>es..
arrollo.

encarga

al Consejo Ejecutivo que aplique esta decisión lo IQ.ás pronto po
sible y en las condiciones más eficaces y económicas PQWbles.

en el MeDlorándum y que aprovechen todas las oportunidades
- prop~cias para destacar la función del correo 'SD los procesos de

desarrollo.

(Prop. 1.032, Alemania, Bélgica. Francia, SuizaJ Comisión 3, 10,
sesión, Congreso~Doc. ll1/Rev.lAnuo 1, 23."- sesión plenaria.)

(Continuara.)
,

ORGANIZACION SINDICAL

Padecido error en la; inserción del mencionado Decreto. pu·
bUcado en el _Boletín Oficial del Estado. número 105. de fe
cha 2 de mayo de 19?4, pAg1nai 8991 Y 8998, se transcribe a.
continuación la oportuna rectificación:

En el articulo 5.°, 1, donde dice: ...... ~u1iciente número de
Sindicatos..... debe d!3cjr: e ... suficiente número de sindi
cados...•.

encarga

al Consejo Consultivo que prosiga los estud~os' COD miras a pre
parar una nueva. edición mAs.completa del-Memorándum y que
la presente al, próximo. Congresol

invita

al Director general ,de la Oficina Internadonah

- que buSque y. proponga al Consejo ~:ecutiv()i. para su" pró
xima sesión. todas las medic;las.&propiadas COn .O&te no;

- que. a su d.ebldo tiempo. tome !os contactos necesarios coa
la Organización de las Naciones Unida&: en lo C[\I8' res
pecta especialmente a la repartición dé! Memorándum en
eJ ~no de las organlzaclones"'-fntemadonales interesadas;

hace una Uama~ urgente-

a los miembros de la Unión para que fav.orezcan, en sus países
resptwtivos. una ampUa· difusión de las Informacio~es(1ontenid8ts

11553 CORRECCION de erratas del Decreto 1181I1M4o" ds
5 de abril~ -Por el que se actualim el reconocimiento
del Sindicato Nacional de Prensa, Radio. TelBviBtón
'Y Publtcidad. adaptado ala normativa sindical v ...
gente. con la denominación de Sindicato Nactom:d
de la Información,

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUA'CIONES E INCIDENCIAS

11554

11556

,..

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION cls le; Dirección General cls Justicia
por la qus 89 acuerda ·declarGr jubilado pOr cum
plir la edad reglamentaria a don Andr4.Tapia
Almocfó'Var, Secretarlode'la Administractón -deJ,".,.
ticia, roma de Juzgados de prime" lnstancnce
Instrucción.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Re
glamento Orgánico' del Cuerpo de. Secretarios de la Adniinis
traci6n de Justicia de 2 de mayo de 1968;

Esta Direcc,ión. General. acuerda 'declarar jubiláclo, eón el
haber anual que 'por clasificaci~n le corresponda. a don Andrés
Tapia. Almodóvar, Secretarlo -de la. .Administración de Julticia
de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción~
con destino _en el de igual clase de Toledc, por cumplir la edad:
reglamentaria el próximo día 18 del actual, fecha en que- de.
berá cesar.

Lo digo a V. S. para~u conocimiento y efectos.
Dios guaJ"de a V. S" muchos aftos. f

Madrid, 3 de mayo de 1974.-EI Director g.~neral. Eduardo
Torres-DulceRuiz.

Sr. Jefe del Servicio- del Personat de los - Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justicia.

I
11555 RESOLUCION de la Dlrecclón General cls Justicia

por la que se acuerda pr-omover a Seeretar.to ds la
Administración de Jtuttciade la primera categona,
en la rema de JUZ(JfJd.oB . de Prtmer-a Instancia 6
llJ8trucc~n. a don Joaqutn. VtdQl Moreno.

De conformidad con lo prevenido en el artículo J1i del Re-
glam.ento OrgáJ;rlco de 2 de mayo de 1968. .

Esta DirecdÓll Geneta! .acy.erda promover por ~l, turno 4,"
d~ 'los estable!1dos en. el art!cúlo 14 de dicho RaglamentoOrgá~
0100, en V8.CfP1t8producilJa por jubilación de cüm NataBa Garcia .
Moreno. a Secretario de la .Administración' da Justicia de la

primera categoría, en la rema de Juzg~os de P..imera Instan
c1& ,e Instrucción, a don Joaquín Vidal Moreno; que desempeña
su-cargo en el de igual clase ntimet:Q 2 de los de Santiago de
Compostela.

Dicho funcionario continuará en su actual t;lestino y percibirá
el' sueldo y emolumentos que' le cwrrespondan conforme a 1&

. I,oy de lletdbuciones cls 18 cls diciembre do 1_. retrotrayén
dose esta promoción, .a todos los efectos lemes. al día 17 de
abril próximo pasado. entendiéndose tomada la posesión de esta
nUeva categotta desde' la expresada fecha.

Lo digo jl' V. S. para SU. conocimiento y efectos.
Dio¡ guEtrde a V. S.muchos dos.
Madrid. 25 de .mayo de 1974.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Rulz,

Sr. Jefe del Servido del Personal· d~ los Cuerpos de Función
ASiatenciala la Administración de Justicia.

RESOLUOIOH de la Dirección Genercü de los Re
gistros y MI Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distritó de Haro, Colegio
Notarial de Burgos. a don Francisco Sans Uranga.
Notarlo de Haro.

Ilmo. S(.: Vacante el cargo de .Archivero de Protocolos del
Distrito Not¡¡riaJ de' Haro, .Colegio NotL\rial de Burgos, y en vis
ta de lo dispuesto en al artículo 294 del vigente Reglamento,

·Esta Dirección General. ha acordado, en uso de las atribucio
neis concediUE; por el artículo 17 de la J,ey de Régimen Jurtdico
de la Administración del Estado "Ji en el apattado aJ, número a.
del Decreto de -11 de diciembre de 1958, nombrar para el men
clqriado cargo de Archivero de Protocolos del· Distrito de Ham,
Colegio Notarial de Burgos, a don Francisco Sana Uranga. No
tario de Haro.

Lo que comunico a V. I.
Dios gu.arde a V L muchos atios.

; Madrid. 17 de mayo de 1974.-El Director general, José Po
veda Murcia:

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarlal de Burgos.


